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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

INFORME PARA LA ACUMULACIÓN PROCESAL 
 
Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9857 del 6 de marzo de 2013 y la Circular 
CDJCIR13-7 del 17 de mayo de 2013, mediante las cuales la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura estableció que para efectos del ‘informe para acumulación procesal’ 
prevista en Ley 1448 de 2011, art. 95, los Magistrados y Jueces de la jurisdicción especial de 
restitución de tierras despojadas deberán informar sobre el inicio de estos procedimientos a los 
demás funcionarios judiciales, y así cumplir con la publicación de dicho informe a través del Portal 
Web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co en el link ‘restitución de tierras’, ‘informes para la 
acumulación procesal’; por consiguiente, 
 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MONTERÍA 

 
INFORMA QUE: mediante auto del 06 de julio de dos mil dieciocho (2018), se ADMITIÓ la solicitud 
especial de restitución y formalización de tierras despojadas o abandonadas forzosamente 
presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS (UAEGRTD), DIRECCIÓN TERRITORIAL CÓRDOBA en representación 
de VÍCTOR ALFONSO OVIEDO JARAVA, OMAR ENRIQUE MANGONES, ALFREDO MANUEL 
CASARRUBIA MAURES, JAQUELINE CASARRUBIA MONTERO, GUILLERMO ENRIQUE 
MADERA PINTO y SEBASTIÁN ARCIA ESPITIA, radicada bajo el número 
23.001.31.21.003.2018.00089.00 en el cual se ordena la suspensión de los procesos declarativos 
de derechos reales, sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de 
servidumbre, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de 
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se hubieran identificado en la jurisdicción 
ordinaria en relación con el (los) predio (s) cuyas especificaciones se describe (n) a continuación: 
 

Nombre del predio: ‘La Esperanza’ 

Solicitante: Víctor Alfonso Oviedo Jarava Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 10.888.513 Norte: Partiendo desde el punto 61525 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 61526, 

61526a, 61527 en dirección oriente, hasta 

llegar al punto 61527a con Juan Vertel en 

441,94 metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 61533, en línea 

recto en dirección occidente, hasta llegar al 

punto 61534, con Víctor Quintana en 74,82 

metros. Continúa desde el punto 61534 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 61535, 

61536 en dirección occidente hasta llegar al 

punto 61537 con Luis Barrios en 325,47 

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 14 hectáreas 7.024 mts2 
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Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

metros. 

 

Occidente: Partiendo desde el puma 61537 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 

61537a, 61537b, 61537c, 61537d, 61537e, en 

dirección norte, hasta llegar al punto 61525 

con Quebrada Anará en 708,11 metros. 

 

Oriente: Partiendo desde el punto 61527a, en 

línea quebrada que pasa por el punto 61528 en 

dirección suroriente, hasta llegar al punto 

61529, con Alberto Con en 269.82 metros. 

Continúa desde el punto 61529 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 61531, en 

dirección suroccidente hasta llegar al punto 

61532, con Juan Zapata en 218,83 metros. 

Continúa desde el punto 61532 en línea recta 

en dirección sur, hasta llegar al punto 61533, 

con Náfer en 57,13 metros. 

 

Nombre del predio: ‘El Tesoro’ 

Solicitante: Omar Enrique Mangones Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 10.888.513 
Norte: Partiendo desde el punto 103913 en 

línea recta en dirección nororiente, hasta 

llegar al punto 104957 con Carlos Barrios en 

78,77 metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 182350 en línea 

quebrada que pasa por el punto 182349b en 

dirección occidente, hasta llegar al punto 

182349a, con Alfredo Casarrubia en 201.98 

metros. Continua desde el punto 182349a en 

línea recta en dirección occidente, hasta llegar 

al punto 182349 con Sebastián Arcia en 71,48 

metros. 

 

Occidente: Partiendo desde el punto 182349 

en línea quebrada que pasa por los puntos 

103915a, 103915 en dirección norte, hasta 

llegar al punto 103913 con Carlos Barrios en 

408,55 metros  

 

Oriente: Partiendo desde el punto 104957 en 

línea quebrada que paso por los puntos 

103914, 103918a, 103918, 103917, en 

dirección suroriente, 182350 con Carlos 

Barrios en 576,40 metros. 

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 9 hectáreas 4.040 mts2 

Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

 
Nombre del predio: ‘La Esperanza’ 

Solicitante: Alfredo Manuel Casarrubia Maures Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 98.615.490 Norte: Partiendo desde el punto 182349a en 

línea quebrada que pasa por los puntos  

182349b, en dirección nororiente, hasta llegar 

al punto 182350 con Omar en 201,98 metros. 

Continúa desde el punto 182350 en línea recta 

en dirección nororiente, hasta llegar al punto 

182351 con Carlos Barrios en 113,54 metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 182351d, en 

línea quebrada que pasa por los puntos 

182352, 182353, 182353a, 182353b, en 

dirección suroccidente, hasta llegar al punto 

12353c con Quebrada Anará en 729,75 metros.  

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 26 hectáreas 693 mts2 
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Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

Occidente: Partiendo desde el punto 182353c 

en línea quebrada que pasa por los puntos 

182353d, 182343, 182343a, en dirección 

noroccidente, hasta llegar al punto 182344 con 

Jesús Torres en 334,67 metros. Continúa desde 

el punto 182344 en línea quebrada que pasa 

por los puntos 182345, 182346, 104839, 

104839a, en dirección norte, hasta llegar al 

punto 182349a con Sebastián Arcia en 552,68 

metros. 

 

Oriente: Partiendo desde el punto 182351, en 

línea quebrada que pasa por los puntos 

182351a, 182351b, 182351c, en dirección 

suroriente hasta llegar al punto 182351d, con 

Quebrada Anará en 570,12 metros. 

 
Nombre del predio: ‘Los Galeanos’ 

Solicitante: Jaqueline Casarrubia Montero Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 39.279.252 
Norte: Partiendo desde el punto 103471 en 

línea quebrada que pasa por los puntos 

103472, 103473, 103474, en dirección 

nororiente hasta llegar al punto 103915a con 

Beatriz Barrios en 360,61 metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 182349 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 182347, en 

dirección suroccidente hasta llegar al punto 

104838 con Sebastián Arcia en 363,23 metros 

 

Occidente: Partiendo desde el punto 104838 

en línea quebrada que pasa por los puntos  

104838a en dirección noroccidente hasta 

llegar al punto 103471 con José Ramírez en 

141,03 metros y encierra. 

 

Oriente: Partiendo desde el punto 103915a en 

línea recta en dirección suroriente hasta 

llegara al punto 182349 con quebrada de por 

medio con Omar Mangones en 70,85 metros. 

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 5 hectáreas 4.492 mts2 

Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

 
Nombre del predio: ‘Las Tres Palmas’ 

Solicitante: Guillermo Enrique Madera Pinto Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 8.320.535 
Norte: Partiendo desde el punto 5674 en línea 

quebrada que pasa por los puntos QU_4,  

QU_3, 62801, QU_2, QU_1, en dirección 

oriente hasta llegar al punto 62811 con 

Quebrada La Yuca de por medio en 308,04 

metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 104996 en línea 

recta, que pasa por el punto 62804 en 

dirección suroccidente hasta llegar al punto 

5676 con Alberto Guzmán en 118,42 metros. 

 

Occidente: Poniendo desde el punto 5676 en 

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 11 hectáreas 3.718 mts2 
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Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

línea quebrada que pasa por los puntos 5675, 

5674a, en dirección norte, 5674, con Quebrada 

La Yuca de por medio, y Jhon Jairo Blanquicet 

en 702,79 metros y encierra. 

 

Oriente: Partiendo desde el punto 62811 en 

línea quebrada que pasa por los 104990, 

104992, 104993, 104994, 104995, en dirección 

suroriente hasta llegar al punto 104996, con 

Alberto Guzmán en 561,77 metros. 

 
Nombre del predio: ‘Voy y Vuelvo’ 

Solicitante: Sebastián Arcia Espitia Descripción de linderos 

Tipo y # de identificación: C.C. 8.320.535 Norte: Partiendo desde el punto 182349 en 

línea recta en dirección oriente, hasta llegar al 

punto 182349a con Omar en 71,48 metros. 

 

Sur: Partiendo desde el punto 182344, en línea 

recta, en dirección occidente hasta llegar al 

punto 104838a con Cañada – Omar en 149,64 

metros. 

 

Occidente: Partiendo desde el punto 104838a 

en línea quebrada que pasa por los puntos 

104838, 182347 en dirección norte, hasta 

llegar al punto 182349 con Cañada – Omar en 

533,34 metros. 

 

Oriente: Partiendo desde el punto 182349a, en 

línea quebrada que pasa por los puntos 

104839a, 104839, 182346, 182345, en 

dirección sur, hasta llegar al punto 182344, 

con Alfredo Casarrubia en 552,68 metros. 

Vereda: Anará 

Corregimiento:  

Municipio: Cáceres 

Departamento: Antioquia 

Matrícula Inmobiliaria: 015-53747 

Código Catastral: 05-120-2-001-0000008-00058-00000-0000 

Área solicitada: 7 hectáreas 6.250 mts2 

Titular inscrito: Diego de Jesús Mazo Cifuentes 

 
 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO NEL RICARDO PACHECO 
Secretario 
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